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DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ, CON PRO-
YECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIO-
NAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Honorable Asamblea

A la Comisión de Derechos de la Niñez de la LXIII
Legislatura le fue turnada para su estudio y dictamen
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, 43, 44 y 45, numerales 6, in-
cisos e) y f), y 7, y demás relativos de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, frac-
ción I, y 158, numeral 1, fracción IV y 167 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados y demás relativos de
dicho ordenamiento y habiendo analizado el contenido
de la Iniciativa de referencia, somete a la considera-
ción de esta Honorable Asamblea el presente dicta-
men en sentido positivo, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

I. Con fecha 1 de diciembre del 2015, el diputado Jo-
sé Hugo Cabrera Ruiz, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, haciendo uso de
la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, presentó al Pleno de la Cámara de Diputados, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-

ciona diversas disposiciones de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

II. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha Ini-
ciativa fuera turnada a la Comisión de Derechos de la
Niñez para su estudio y dictamen.

Contenido de la Iniciativa

Hace mención el proponente que la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, tiene por
objeto el reconocimiento de los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes bajo los principios de universali-
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad;
permitir su pleno goce y promoción; la creación del
Sistema Nacional de Protección Integral de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes; y la concurren-
cia de la federación, los estados y municipios en la
protección y tutela de los derechos garantizados por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y la legislación particular aplicable.

El artículo 13 del mencionado ordenamiento establece
de forma enunciativa, y no limitativa, los aquellos de-
rechos para niñas, niños y adolescentes.

Destaca que si bien queda implícito que niñas, niños y
adolescente deben gozar de entornos libres de violen-
cia para garantizar su seguridad personal, es necesario
integrar al catálogo de derechos el referido a la paz,
hace mención que de acuerdo con la teoría sobre los
derechos humanos, desde la década de los años 70 co-
menzaron a estructurarse los derechos de tercera gene-
ración o derechos de solidaridad. Entre éstos se inclu-
yen el derecho a la paz, el derecho al ambiente sano, el
derecho al desarrollo, el derecho a la asistencia huma-
nitaria y el derecho al patrimonio común de la huma-
nidad.

Cabe resaltar que la teoría jurídica de los derechos hu-
manos indica que la paz no debe ser entendida sola-
mente en el caso de ausencia de guerras y conflicto, si-
no que implica la primacía de la justicia en los ámbitos
individuales y comunitarios. El derecho a la paz, por
lo tanto, permite la conformación de la norma jurídica
para devenir en realidades concretas en la comunidad
a la que se pertenece. De esta forma, entidades públi-
cas y privadas deben dedicarse a su consecución, en-
tendiéndola como un derecho humano fundamental
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que origina la cultura de la paz, de manera que la so-
ciedad esté libre de violencia y de conflicto, y existan
los factores más idóneos para el desarrollo.

Del mismo modo las normativas internacionales so-
bre los derechos de los niños y adolescentes reiteran
el cuidado y protección especiales a ellos por su fal-
ta de madurez física y mental, además de la protec-
ción y cuidados especiales antes y después del naci-
miento.

Por ejemplo nos menciona que la jurisprudencia del
Tribunal Interamericano de los Derechos Humanos
(Corte Interamericana de Derechos Humanos, Cuader-
nillo de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos número 5, páginas 25-331, reitera
la prevalencia del interés superior de la niñez como
necesidad de satisfacción de todos los derechos de los
menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la
interpretación de los demás derechos. El Tribunal rei-
tera así la obligación de las autoridades estatales de
prestar especial atención a las necesidades y derechos
de los niños.

Si bien la doctrina internacional aún no llega a con-
sensos específicos sobre el derecho a la paz como de-
recho positivo, es claro que los tratados y convencio-
nes internacionales de protección a niñas, niños y
adolescentes tienen implícito este derecho como pri-
mero del cual derivan otros posibles para el desarrollo
de los menores.

Al analizar lo anterior, y de integrarse al catálogo de
derechos de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, México estaría a la vanguardia
para que en una legislación positiva y vigente se reco-
nociera este derecho, especialmente para proteger el
desarrollo integral de los menores en tiempos donde la
violencia pone en riesgo las mínimas condiciones de
seguridad de quienes pertenecen a estos grupos que
deben gozar de especial protección de las instancias
que comprenden los órdenes de gobierno.

Por las consideraciones anteriores, someto respetuosa-
mente a esta Honorable Cámara de Diputados, la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes

Único. Se reforman los artículos 13, fracción I, y 16,
y el título del capítulo primero, “Del derecho a la vi-
da, a la supervivencia y al desarrollo” para ser “Del
derecho a la vida, la paz, a la supervivencia y al de-
sarrollo”; y se adiciona un párrafo segundo al artí-
culo 16 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 13. ...

I. Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y
al desarrollo;

II. a XX. ...

...

Capítulo Primero
Del Derecho a la Vida, a la Paz,

a la Supervivencia y al Desarrollo

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen de-
recho a la paz, a no ser privados de la vida en nin-
guna circunstancia, ni ser utilizados en conflictos
armados o violentos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la
Iniciativa, los miembros de la Comisión de Dere-
chos de la Niñez de la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados que suscriben el presente dicta-
men exponemos las siguientes: 

Consideraciones

Primero. La Comisión Dictaminadora realizó el es-
tudio y análisis de los planteamientos contenidos en
la Iniciativa, a fin de valorar su contenido, deliberar
e integrar el presente Dictamen.

Segundo. La Iniciativa en cuestión nos hace refle-
xionar sobre que, para cierto sector de la sociedad
puede parecer un exceso o una extremadura abs-
tracción, hablar del derecho a la paz en un mundo
en el que predomina la violencia, tanto en las rela-
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ciones individuales, como en las colectivas. Sin em-
bargo, debe apuntarse que es justamente en mo-
mentos en que la violación de un derecho se agudi-
za, cuando es preciso insistir en el análisis de los
principios y normas jurídicas violadas.

El desenvolvimiento actual de la sociedad en México
conduce a la creación de derechos que combinan lo in-
dividual con lo colectivo, tal es el caso del derecho a
vivir en paz.

Claramente postula que todo ser humano tiene ante su
Estado y ante el marco jurídico del mismo, derecho a
que se le permita, en lo individual, salvaguardar el
bien más precioso de la naturaleza, la vida y como par-
te de la humanidad, le sea posible preservar la super-
vivencia de la misma.

Coincidimos en que la paz requiere la creación de nor-
mas jurídicas apropiadas y de instituciones encargadas
de vigilar su observancia, con miras a conformar una
protección jurídica en México sobre el derecho a la
paz, que incluye el derecho humano a vivir en paz.

Tercero. Esta dictaminadora considera que el hablar de
derechos fundamentales de los niños es importante recor-
dar lo que nos menciona la “Declaración de los Derechos
del Niño”, a fin de que estos puedan tener una infancia fe-
liz y gozar, en su propio bien y en bien de la sociedad, de
los derechos y libertades que en ella se enuncian e insta a
los padres, a los hombres y mujeres individualmente y a
las organizaciones particulares, autoridades locales y go-
biernos nacionales a que reconozcan esos derechos y que
luchen por su observancia con medidas legislativas y de
otra índole, adoptadas progresivamente y teniendo como
elemento medular el principio de:

El niño debe ser protegido contra las prácticas que
puedan fomentar la discriminación racial, religiosa o
de cualquier otra índole. Debe ser educado en un es-
píritu de comprensión, tolerancia, amistad entre
los pueblos, paz y fraternidad universal, y con ple-
na conciencia de que debe consagrar sus energías y ap-
titudes al servicio de sus semejantes2.

Cuarto. Compartimos el interés de impulsar un dere-
cho tan fundamental, el cual debe ser tutelado por el
Estado pero es menester de esta dictaminadora tomar
en consideración lo que nos menciona la “Declaración
sobre el fomento entre la juventud de los ideales de la

paz, respeto mutuo y comprensión entre los pueblos”,
que entre los puntos principales encontramos:

Principio I

“La juventud debe ser educada en el espíritu de la

paz, la justicia, la libertad, el respeto y la compren-

sión mutuos, a fin de promover la igualdad de de-

rechos de todos los seres humanos y de todas las

naciones, el progreso económico y social, el desar-

me y el mantenimiento de la paz y la seguridad in-

ternacionales.”

Principio II

“Todos los medios de educación, entre los que

cuenta como elemento de suma importancia la

orientación dada por los padres o la familia, y to-

dos los medios de enseñanza y de información des-

tinados a la juventud, deben fomentar entre los jó-

venes los ideales de paz, humanismo, libertad y

solidaridad internacionales, y todos los demás ide-

ales que contribuyan al acercamiento de los pue-

blos, y deben darles a conocer la misión confiada a

las Naciones Unidas como medio de preservar y

mantener la paz y promover la comprensión y la co-

operación internacionales”3.

Estos elementos mencionados son base fundamental de
un subjetivo derecho a la paz ya que estamos convenci-
dos que la niñez en México desea que se asegure su por-
venir, y de que la paz, la libertad y la justicia figuren en-
tre las garantías principales para lograr sus aspiraciones
de defender sus derechos, dado que estamos conscientes
del importante papel que las niñas, niños y adolescentes
desempeñan en todas las esferas de la actividad de la so-
ciedad, y del hecho de que está llamada a dirigir los des-
tinos de la humanidad y de la niñez de hoy en día.

Quinto. Consideramos positivo el hecho de contem-
plar en la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, tan importante precepto, ya que es
indispensable que este derecho no se maneje de mane-
ra implícita, si no que exista una reglamentación que
tenga certeza jurídica ante la Ley.

En mérito de lo expuesto, la Comisión Dictaminadora,
con base a las consideraciones anteriores y el análisis
de la misma Iniciativa, sometemos a la consideración
de esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de:
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Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes.

Único. Se reforman los artículos 13, fracción I, y 16, y
el título del capítulo primero, “Del derecho a la vida, a
la supervivencia y al desarrollo” para ser “Del derecho
a la vida, la paz, a la supervivencia y al desarrollo, de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 13. ...

I. Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al
desarrollo;

II. a XX. ...

...

Capítulo Primero
Del Derecho a la Vida, a la Paz, 

a la Supervivencia y al Desarrollo

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a la paz, a no ser privados de la vida en ninguna
circunstancia, ni ser utilizados en conflictos armados o
violentos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1http://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/ninosninas3.pdf)

2 http://www.humanium.org/es/declaracion-de-los-derechos-del-

nino-texto-completo/

3 http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Huma-

nos/INST%2014.pdf
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